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ACTA DE INFORME DE GESTION DE LA OFICINA DE CONTROL 
INTERNO DE ACUERDO A LA LEY 951 DE 2005 DEL GOBIERNO 

NACIONAL  
 

Me permito hacer entrega del cargo como JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE RECREACION Y DEPORTE DE CHIA Código 006 
Grado Salarial 02, creado por la Junta Directiva mediante Acuerdo Directivo N.º 02 de 2016, 
y Resolución No.008 de enero 17 de 2017, modificado por la Resolución No.110 de agosto 
7 de 2020 y Resolución No.93 de abril 26 de 2021 por el cual modifica parcialmente la 
Resolución No.008 de 2017 por la cual se adopta el manual de Requisitos, funciones y 
competencias especificas por niveles jerárquicos y empleos del IMRD de Chia en la cual se 
definieron las competencias y requisitos específicos para el empleo de Jefe de Oficina de 
Control Interno establecido en el Decreto Nacional 989 de julio 9 de 2020. 
 
Como Jefe de la Oficina de Control Interno vengo desempeñando el cargo desde el 25 de 
enero de 2017 con nombramiento por Resolución de la Alcaldía de Chia No.0175 de 2017 
y Resolución No.0182 de enero 15 de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2021, por 
cumplimiento de periodo fijo acorde a lo señalado en el capítulo primero, articulo 8 de la 
Ley 1474 de 2011. 
 

LA PRESENTE ACTA DE ENTREGA, SE ELABORA DE ACUERDO A LA  
LEY 951 DE 2005 DEL GOBIERNO NACIONAL EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 

DE LAS ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL Y TERRITORIAL 
 
Para garantizar la continuidad en la gestión que contiene la siguiente información: 
 
DATOS GENERALES: 
 
A. NOMBRE DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE QUE ENTREGA  
MARTHA PATRICIA MENDOZA MOJICA 
 
B. CARGO 
JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
C. ENTIDAD (RAZON SOCIAL)  
INSTITUTO MUNICIPAL DE RECREACION Y DEPORTE DE CHIA 
 
D. CIUDAD Y FECHA  
CHIA, DICIEMBRE 23 DE 2021 
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E. FECHA DE INICIO DE LA GESTIÓN: 
    25 de enero de 2017 
 
F. CONDICIÓN DE LA PRESENTACIÓN:   
     Retiro de acuerdo a la Ley 1474 de 2011 
 
G. FECHA DE RETIRO, SEPARACIÓN DEL CARGO O RATIFICACIÓN 
     Diciembre 31 de 2021  
 
Ley 87 de 1.993 art.9.  Definición de la Unidad u Oficina de Control Interno.  
 
✓ Es uno de los componentes del Sistema de Control Interno, de nivel gerencial o directivo,  
✓ Encargado de medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los demás controles,  
✓ Asesorar a la dirección en la continuidad del proceso administrativo, la reevaluación de 

los planes establecidos y en la introducción de los correctivos necesarios para el 
cumplimiento de las metas u objetivos previstos. 

 
Decreto 1599, se crea el Modelo Estándar de Control Interno, la Oficina de Control Interno, 
con base en los artículos 3º numeral d), 9º y 12 de la Ley 87 de 1993, es responsable por 
realizar evaluación independiente al Sistema de Control Interno y la Gestión de la entidad 
pública, así como por el seguimiento al Plan de Mejoramiento Institucional, generando las 
recomendaciones correspondientes y asesorando a la alta dirección para su puesta en 
marcha. 
 
Ley 1474 de 2011. Estatuto anticorrupción del Estado Colombiano 
  
Decreto 943 de 2014, se actualiza el Modelo Estándar de Control Interno (MECI). Se 
implementará a través del Manual Técnico del MECI y modifica el decreto 1599. 
 
Decreto 1083 de mayo 26 de 2015, compila los diferentes decretos que reglamentan el 
quehacer del sector función pública y dentro de él se encuentra el título 21 del capítulo 2, 
que reglamenta la ley 87 de 1993. 
 
Decreto 648 de abril 19 de 2017, modifica y adiciona el decreto 1083, reglamento único 
del sector público.  
 
Decreto No.1499 de septiembre 11 de 2017 del Departamento Administrativo de la 
Función Pública.  Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión 
establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Se Implementación del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión para el nivel territorial, MIPG II 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
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Según el art.8 de la Ley 1474 de 2011 establece la designación de responsable del control 
interno. Se modificó el artículo 11 de la Ley 87 de 1993, que quedó así: Para la verificación 
y evaluación permanente del Sistema de Control, el presidente de la República designará 
en las entidades estatales de la rama ejecutiva del orden nacional al jefe de la Unidad de la 
oficina de control interno o quien haga sus veces, quien será de libre nombramiento y 
remoción. 
 
Cuando se trate de entidades de la rama ejecutiva del orden territorial, la designación se 
hará por la máxima autoridad administrativa de la respectiva entidad territorial. Este 
funcionario será designado por un período fijo de cuatro años, en la mitad del respectivo 
período del alcalde o gobernador. 
 
Según Decreto 989 de 9 de julio de 2020 se adiciona el capítulo 8 al título 21 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, en lo relacionado con las competencias y requisitos 
específicos para el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control 
interno o quien haga sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y 
territorial. 
 
Mediante Decreto No.080 de 2017 de la Administración Municipal de Chia y con el fin de 
dar cumplimiento a la normativa anterior mencionada, promovió la convocatoria abierta para 
el concurso de méritos para proveer los cargos de jefe o Director de Oficina para las 
dependencias de Control Interno de la Alcaldía Municipal de Chia y sus entes 
descentralizadas. 
 
Que producto de la convocatoria abierta se estableció la siguiente lista de elegibles: 
 

 
 
Mediante Resolución No.0182 de enero 15 de 2018 se efectuó el nombramiento de la 
jefe de la Oficina de Control Interno del Instituto Municipal de Recreación y Deporte de Chia 
y el acta de posesión. 
 
De acuerdo con la Circular 01 del 29 de septiembre de 2021, el Consejo Asesor del 
Gobierno Nacional en materia de Control Interno de las Entidades del Orden Nacional y 
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Territorial en la que creo los lineamientos generales para la selección y entrega del cargo 
de jefe de Control Interno; se realizará mediante esta acta que debe entregarse antes del 
cierre del periodo al señor Alcalde con una copia al  Director del Instituto Municipal de 
Recreación y Deporte de Chia IMRD de acuerdo a la ley 951 de 2005, la Resolución 5674 
de 2005 de la CGR, la Circular CGR 11 de 2006 y la Directiva 06 de 2007 de la PGN 
 
 

INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LA GESTIÓN: 
 

De manera general, durante el periodo comprendido entre el 15 de enero de 2018 y el 31 
de diciembre de 2021 la gestión de la Oficina de Control Interno del INSTITUTO 
MUNICIPAL DE RECREACION Y DEPORTE DE CHIA Cundinamarca, respondió a realizar 
las siguientes actividades e informes, así: 
 
 

MEDICION ESTADO DE AVANCE DEL  
MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO MECI 

 
Información a reportar en el Acta 
Norma: Decreto 1083 de 2015 capitulo 3, artículo 2.2.23.3. 
 

 
 

1. Resultado Índice de Desempeño de Control Interno- FURAG vigencias 2018, 2019 y 
2020. 

2. Respuestas dadas para la vigencia 2020 a través FURAG desde el rol de control 
interno 
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Informe Ejecutivo Anual del Sistema de Control Interno. 
La jefe de la Oficina de Control Interno presenta a los miembros del Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno, los resultados de los Índices de desempeño Institucional 
y de Control Interno.  Resultados tomados del Departamento Administrativo de la Función 
Pública como consecuencia de la encuesta que se lleva a cabo todos los años al inicio del 
año inmediatamente siguiente en el FURAG II  en el cual se mide el Índice de desempeño 
institucional de las entidades del estado. 
 
El Índice de Desempeño Institucional mide la capacidad de las entidades públicas 
colombianas de orientar sus procesos de gestión institucional hacia una mejor producción 
de bienes y prestación de servicios a fin de resolver efectivamente las necesidades y 
problemas de los ciudadanos con criterios de calidad y en el marco de la integridad, la 
legalidad y la transparencia. Se miden las 6 dimensiones, entre ellas, la de Control Interno 
MECI 
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INFORME DE EVALUACION INDEPENDIENTE DEL ESTADO DEL 
SISTEMA DE CONTROL INTERNO (ANTERIOR INFORME 

PORMENORIZADO DE CONTROL INTERNO) 

 
Ley 1474 de 2011 art.9 modificado por el Decreto 2106 de 2019 articulo 156 

Circular externa No.100-0026 de 2019 de Función Publica 
 
Según el Decreto 2106 del 22 de noviembre de 2019 se dictan normas para simplificar, 
suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 
administración pública” por tal razón en su artículo 14,  Reportes del responsable de control 
interno; el jefe de la Unidad de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces deberá 
publicar cada seis (6) meses, en el sitio web de la entidad, un informe de evaluación 
independiente del estado del sistema de control interno, de acuerdo con los lineamientos 
que imparta el Departamento Administrativo de la Función Pública, so pena de incurrir en 
falta disciplinaria grave. 
 
 La siguiente es la información que se reporta en esta acta para la entrega del cargo, así: 
 
1. Informes Semestrales presentados 2020 y 2021 
2. Avances generados en las vigencias, acciones pendientes y recomendaciones 

existentes para el fortalecimiento del sistema 
3. Conclusiones de las fortalezas y debilidades del Sistema de Control Interno, evidencias 

dentro del ejercicio de evaluación independiente. 
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Se deja elaborado el Informe correspondiente al segundo semestre del año en curso, 
con corte a 30 de diciembre de 2021 

 
Este informe presenta un 98% de avance del estado del sistema de control interno en el 
IMRD y el nivel de cumplimiento de los componen entes del MECI  son:  
 
Ambiente de control con un avance del 98% 
Evaluación de Riesgos con un avance del 97% 
Actividades de control con un avance del 96% 
Información y Comunicación con un avance del 98% y  
Monitoreo con un avance del 100% 
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Los componentes del Sistema de Control Interno continúan operando de acuerdo a  la  Ley 
87 de 1993, el Control Interno está integrado por el esquema de organización y el conjunto 
de planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y 
evaluación adoptados por una entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, 
operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y de los recursos, 
se lleven a cabo de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes dentro de 
las políticas trazadas por la alta dirección y en atención a las metas u objetivos previstos a 
los cuales están funcionando en el IMRD de Chía. 
 
El Sistema de Control Interno es efectivo el para el cumplimiento de los objetivos evaluados 
El IMRD asegura un ambiente de control que le permite disponer de las condiciones para 
el ejercicio del control interno, esto se ha logrado con el compromiso, liderazgo y los 
lineamientos de la alta dirección y del Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno.  
 
Un ambiente de control se garantiza cuando la entidad: - Demuestra el compromiso con la 
integridad (valores) y principios del servicio público,  Establece los mecanismos para ejercer 
una adecuada supervisión del Sistema de Control Interno, actualización del Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 
2.2.21.1.6 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, donde se 
definen sus funciones de forma clara e incluye el seguimiento al diseño y efectividad de la 
estructura de control; Toma en cuenta la estructura, facultades y responsabilidades, con el 
fin de asignar roles y autoridad en todos los niveles organizacionales, incluyendo líneas de 
reporte; Establece la planeación estratégica, acciones, responsables, metas, tiempos, los 
que facilitan el seguimiento y aplicación de controles. Así mismo a partir de la política de 
riesgo, establece sistemas de gestión de riesgos y las responsabilidades para controlar 
riesgos específicos bajo la supervisión de la alta dirección. Con base en esto, establece los 
mapas de riesgos en los diferentes niveles. El IMRD ha definido la política de riesgo,  
 
Asegura la Administración del Riesgo, permite identificar, evaluar y gestionar eventos 
potenciales, tanto internos como externos, que puedan afectar el logro de los objetivos 
institucionales. 
 
Asegura la gestión de controles mediante la definición y desarrollo de actividades de control 
que contribuyen a la mitigación de los riesgos hasta niveles aceptables para la consecución 
de los objetivos estratégicos y de proceso e implementa políticas de operación mediante 
procedimientos que dan cuenta de su aplicación en materia de control. 
 
Asegura la Información y comunicación, generando información relevante, oportuna, 
confiable, íntegra y segura que da soporte al Sistema de Control Interno. 
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Asegura el monitoreo contante aplicando evaluaciones continuas e independientes para 
determinar el avance en el logro de la Meta estratégica, los resultados y los objetivos 
propuestos, así como la existencia y operación de los componentes del Sistema de Control 
Interno. 
 
 

INFORME CONTROL INTERNO CONTABLE 
Resolución 706 del 16 de diciembre de 2016, art 3. Resolución 193 de 2016, 

modificado por la Resolucionjes043 y 097 de 29017 
 

 
 
Resultados de la evaluación del Sistema de Control Interno Contable y los aspectos 
relevantes a tener en cuenta vigencia 2021 
 
Recomendaciones con corte a 30 de noviembre que podría dejarse al JCI que entre para 
que pueda cumplir con el reporte 
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De conformidad con la normatividad de la Contaduría General de la Nación, la evaluación 
del Modelo estándar de Control Interno Contable se ha venido diligenciando y reportando 
el formulario del cual se hacen las valoraciones cuantiativa, cualitativa y para efectos de la 
gestión en la Plataforma del CHIP, (Consolidador de Hacienda y Información Pública), con 
corte a 31 de diciembre de cada periodo contable.  
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Se envió al CHIP el de 2021 de la vigencia 2020 tal como se muestra en el cuadro anterior. 
Con un puntaje del 4.13. 
  
Fortalezas 

✓ Software especializado en el área contable, que integra los procesos de tesorería, 
presupuesto, talento humano y contabilidad.  

✓ La información contable refleja la realidad de los hechos económicos.  
✓ Existe control de la información financiera y de los hechos económicos.  
✓ Cumplimiento de la rendición de cuentas de la información a los entes de control. 

 
Debilidades 

✓ Identificar y administrar los riesgos del proceso contable 
✓ Utilizar un sistema de indicadores para analizar e interpretar la realidad financiera 

del IMRD 
✓ Crear un mecanismo para interrelacionar los inventarios del almacén con el proceso 

contable 
✓ Las conciliaciones no se ven reflejadas con los inventarios 
✓ Los procedimientos y guías no se encuentran formalizados tal como se requiere 

 
Avances obtenidos respecto de las evaluaciones y recomendaciones realizadas 

✓ Los controles que se realizan por parte de la subdirección administrativa y financiera 
✓ Se crearon las políticas del procedimiento contable mediante resolución No.30 de 

2020. 
✓ Se creo el comité de sostenibilidad contable y se realizo reunión al finalizar el año 

2020 
 
Recomendaciones 

✓ Fortalecer el Comité de Depuración contable.  
✓ Realizar informes utilizando un sistema de indicadores que interprete la realidad 

financiera. Realizar actas en las diferentes conciliaciones realizadas entre la 
contabilidad y almacén, Contabilidad y talento humano, contabilidad y presupuesto, 
contabilidad y tesorería, contabilidad y planeación.  

✓ Publicar periódicamente los estados financieros en la página web del IMRD. 
✓ Fortalecer los procedimientos y guías en documentos avalados por la dirección 
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SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCION Y DE ATENCION AL 
CIUDADANO 

Decreto 124 de 2016, articulo 2.1.4.6 
 

 
 
Ultima evaluación de las acciones contempladas en el Plan Anticorrupción y de atención al 
Ciudadano (PAAC) precisando su ejecución y aspectos que quedan pendientes. 
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Se ha realizado seguimiento al Plan Anticorrupción en sus 5 componentes, seguimiento al 
mapa de riesgos, racionalización de trámites, redición de cuentas, atención al ciudadano, 
quejas y reclamos, mecanismos para la transparencia y acceso a la información, de acuerdo 
con la Ley 1474 de 2011, con corte a abril 30, agosto 31 y diciembre 31. El seguimiento se 
publicó dentro de los 10 días hábiles del mes siguiente en la pagina web del IMRD. 
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La publicación del seguimiento a este Plan se subió en un enlace denominado 
"Transparencia y Acceso a la Información" del sitio web  del IMRD. 

FORMULACION Y EJECUCION DE LOS PLANES DE AUDITORIA Y 
SEGUIMIENTO A PLANES DE MEJORAMIENTO 

 
Información de la planeación y ejecución del Plan de auditorías, precisando su vigencia, 
avances y seguimientos a los planes de mejoramiento (2018 a 2021) 
 
La Oficina de Control Interno es la responsable de realizar la Evaluación del Sistema de 
Control Interno a través de su rol de evaluador independiente (Decreto 1537 de 2001), 
observando siempre un criterio de independencia frente a la operación y la autonomía de 
los actos de la administración. 
 
De acuerdo con el Programa anual de auditorías del IMRD aprobada en el Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno en  febrero de 2021, tal como se muestra 
en la grafica siguiente.  De las auditorias planeadas, se realizaron todas es decir se 
ejecutaron en un 100%; al igual se realizo seguimiento a los planes de mejoramiento a 
diciembre de 2021. 
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En desarrollo del Plan anual de auditorías y seguimiento, la Oficina de Control Interno, 
presento los siguientes informes: 
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INFORME SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO PRODUCTO DE 
VISITAS DE ENTES DE CONTROL 

 

 
Plan de mejoramiento suscritos ante los organismos de control y grado de avance en su 
cumplimiento. 
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PRESENTACION DE INFORMES Y SEGUIMIENTOS DE LEY -OCI 
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La asesora de Control Interno mediante información del software CORRYCOM pudo 
observar los diferentes documentos que llegan por medio del área de correspondencia en 
el aplicativo de CORRYCOM al Instituto Municipal de Recreación y Deporte; las respuestas 
que entrega la entidad a los ciudadanos y usuarios del IMRD con el fin de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 76 de la ley 1474 de Julio 12 de 2011 y rendir a la dirección 
general un informe anual sobre el particular.  
 
La entidad dispone de un registro público organizado sobre los derechos de petición que 
les son formulados, el cual contiene como mínimo, la siguiente información: El tema o 
asunto que origina la petición o la consulta, su fecha de recepción o radicación, el término 
para resolverla, la dependencia responsable del asunto, la fecha y número de oficio de 
respuesta,”.  
 
Las principales quejas radican en la inasistencia de los profesores a las clases. Estas quejas 
se resuelven directamente en el área técnica. Para el año 2022 se está trabajando para que 
en el área de correspondencia se evidencie la respuesta a los diferentes usuarios por medio 
del Corrycom. 

 
 
 

CLAVES DE ACCESO A LOS DIFERENTES APLICATIVOS DE 
REPOPRTE Y SEGUIMIENTO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MUNICIPIO DE CHIA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE RECREACION Y DEPORTE DE CHIA 
Nit.800901907 

Oficina de Control Interno 
 

 

 

P á g i n a  19 | 24 

 

ACTAS DE COMITES DE COORDINACION DE CONTROL INTERNO 
 

 
Copia de las actas del Comité de Coordinación de Control Interno desarrollas durante el 
periodo de gestión 2018-2021, donde se relacione las decisiones tomadas en la misma. 
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ACTAS DE COMITÉ MUNICIPAL DE AUDITORIA (JCI Y ALCALDIAS) 

Art.2.2.21.3.14 del decreto 648 de 2017 
 

 
 

Copia de las actas de Comité municipal de Auditoria 
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INFORMES DE ENTES DE CONTROL DE LAS ULTIMAS VISITAS 
EFECTUADAS 

 
 

1. Copia del último informe o relación de aspectos importantes tratados por los entes 
de control en sus últimas visitas 

2. Recomendaciones desde el punto de visita de evaluación independiente. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo archivos Excel y Word y PDF en archivos magnéticos DVD 
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INFORME DE SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS DE GESTION Y 

CORRUPCION EN LA ENTIDAD 
 

 

 
 
Informe de seguimiento y control a los riesgos de gestión y de corrupción. Lo anterior en 
cumplimiento del rol de evaluación a la gestión del riesgo por parte de la Oficina de Control 
Interno 
 

 
Anexo archivos Excel y Word y PDF en archivos magnéticos DVD 
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Se ha definido el esquema de defensas del sistema de control  interno mediante Resolución 
No.426 de agosto 20 de 2019 en el IMRD de Chía y mediante Resolución No.437 de agosto 
22 de 2019 se establecen las líneas de defensa para la política de administración del Riesgo 
en el IMRD; un esquema de responsabilidades integrada por cuatro líneas de defensa, que 
“proporciona una manera simple y efectiva para mejorar las comunicaciones en la gestión 
de riesgos y control mediante la aclaración de las funciones y deberes esenciales 
relacionados. Este sistema proporciona una mirada nueva a las operaciones, ayudando a 
asegurar el éxito continuo de la gestión del riesgo. 
 
Las responsabilidades de la gestión de riesgos y del control están distribuidas en varias 
áreas y no se concentran en las oficinas de control interno; de allí que deban ser 
coordinadas cuidadosamente para asegurar que los controles operen. 
 
LINEAS DE DEFENSA 
 
Línea Estratégica. Mide la capacidad de la entidad pública de cumplir las 
responsabilidades asignadas a la alta dirección y el comité institucional de coordinación de 
control interno, en la gestión del riesgo y del control en la entidad 
 
Primera Línea de Defensa.  Mide la capacidad de la entidad pública de cumplir las 
responsabilidades asignadas a los líderes de proceso y gerentes públicos, en la gestión del 
riesgo y del control en la entidad  
 
Segunda Línea de Defensa. Mide la capacidad de la entidad pública de cumplir las 
responsabilidades asignadas a las oficinas de planeación, líderes de otros sistemas de 
gestión o comités de riesgos donde aplique, en la gestión del riesgo y del control en la 
entidad 
 
Tercera Línea de Defensa. Mide la capacidad de la entidad pública de cumplir las 
responsabilidades asignadas a las oficinas de control interno o quien haga sus veces, en la 
gestión del riesgo y del control en la entidad 
 
Se trabajó sobre la comprensión por parte de los servidores públicos de la importancia del 
monitoreo permanente al resultado de los planes y procesos a su cargo.  
 

✓ Periódicamente el director realiza comité de Directivos con la finalidad de realizar 
seguimiento a temas estratégicos institucionales para asegurar el cumplimiento de 
las metas de gobierno. 

✓ La profesional Especializada junto con el asesor de MIPG, están evaluándolos 
avances de operación y articulación del MIPG y el seguimiento a los compromisos 
establecidos. 
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La información detallada, recomendaciones y conclusiones de cada uno de los informes de 
seguimiento efectuados por la Oficina de Control Interno, se encuentran publicados en la 
Página web Institucional, y se pueden consultar en la sección: Plan anticorrupción en donde 
se realizan los seguimientos al Plan y al mapa de riesgos: link 

http://imrdchia.gov.co/index.php/transparencia-y-acceso-a-informacion-publica/plan-anticorrupcion-2  Control 
Interno  ingresando por el botón de “Transparencia” – enlace: 
http://imrdchia.gov.co/index.php/transparencia 

 
Conclusiones y Recomendaciones 

 
1. Se sugiere fortalecer la Política de Gestión del Riesgo en los que se presenta el 

objetivo, alcance, niveles de aceptación del riesgo, términos y definiciones, 
estructura para la gestión del riesgo, guía niveles para calificar el impacto y el 
tratamiento de los riesgos de acuerdo con la última guía publicada en octubre de 
2020 por el DAFP. 
 

2. El Instituto debe asegurar que los servidores públicos conozcan la Políticas de 
Administración del Riesgo, para tal efecto puede valerse de la inducción y 
reinducción o cualquier mecanismo de comunicación por medio del cual se logre 
presentar lo que la dirección espera que se realice para mitigar los riesgos. 
 

3. Realizar el autodiagnóstico de Servicio al Ciudadano y Participación ciudadana, 
tramites y Rendición de cuentas con todos los responsables de cada componente 
para la implementación del MIPG II 
 

4. Trabajar sobre los procesos de las TIC en la gestión de la entidad, la seguridad de 
la información y en general todos aquellos aspectos que pueden facilitar la operación 
interna. (alianzas estratégicas, trabajo por proyectos). 

 
5. Continuar con la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

MIPG de acuerdo con el Decreto No.1499 de septiembre 11 de 2017. 
 

6. Realizar Reinducción al Mapa de procesos de la Entidad de acuerdo con nueva 
estructura organizacional. 

 
7. Socializar y complementar el Manual de procedimientos y/o Manual de operaciones 

mediante instrucciones y guías de acción orientadas a la ejecución eficaz y eficiente 
de las operaciones trazadas en cada proceso.  
 

8. Implementar y fortalecer las políticas, procedimientos y guías en documentos 
avalados por la dirección.  
 

http://imrdchia.gov.co/index.php/transparencia-y-acceso-a-informacion-publica/plan-anticorrupcion-2
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9. Fortalecer el comité de depuración contable. 
 

10. Realizar los informes pertinentes del área contable utilizando un sistema de 
indicadores que interprete la realidad financiera.  

 
11. Realizar actas de las conciliaciones entre contabilidad y almacén y las demás áreas 

involucradas 
 

12. Publicar periódicamente los estados financieros en la página web del IMRD 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
__________________________________       
MARTHA PATRICIA MENDOZA MOJICA      
Jefe de Oficina de Control Interno  
 
  
 
 
 
 


